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AVIS O
EXPERIM{CI{S EDUCATTVAS YACANTES

TEMPOR{.LES

Con lundamento cn el A¡'ticulo 70 del Estanrto dc Pcrsonal Acadómico de la Universidad Veracruzana y el Dictamen de Prograrnación

;\cadénrica eruitido por la Direcciót Ceneral del /rrca Acadómica Económico - Administmtiva, la Dirección de la Faculud de Contacluría,

lirxpan corvoca a su pcrsonal académico adv:rito e irrterelsado cn participar para ocupar las plazas vi¡cantes temporales como clocentc de

asignaftxa para d pcriodo escolar Agosto 2O2íJ - Encro 2021 , qr}e a cootinüación sc enlistan dc r:onfornidad con las rcglas que se det¡llan
cn cl presenre Aüso.
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PEII}-IL ACADEIfl CO PROFE§I(»{AL {PAP)
1. Lie'enciados en: Flcoromía, Administr¿ción, Cont¡duría, (kstión y Dirección de Negocios, ,{rfinfuristr¿eión de i§egocios

hrtcrnacionalcs, coü pos$"d() cn Comercio Intemacional o afin, con experieilcia docente en Instituciones de Educación Superior
mínima de 3 años y eqreriencia profesional mínima de 3 años.

2. Licenr:iado eú Comercio Exterior. Licenciado en Administmción de Negccios lntcrnacionalcs, Licenciado cn Comcrcio y Aduanas,

Licenciado en Adnrinistración, licenr:iado en Administración de Eupresas. Liccnciado cn Economía, Lic,enciado cn (icstión y
f)irección dc Nq;ocios, Liccnciado cr Loáiística Intcmacional y Aduanas; preferentemente con Poryrado en el Área Económico

Administratila. Con rrn mínimc¡ dc trcs años dc erpcricncia prof'csional y tres años de experiencia doce nte en el n ivel superior.

B) REQUISITOSYDOCUMENTACIéNNECESARIA
1. No tcncr hoüs llclldicnfr:s dc rt-'uhicar;

2. No rcbusar l¿s horas dc crlntr¿taLión con la thrivcrsidad Ycraouzana en cuálqrier nrodalitlad de acucrdo «rn el Estaluto dcl Pcrsonal

Acadórnico (EPA).

3. Curn¡rlir rcn el f'crfil Acadómico Profcsional (PAP) scrialado para la EE cü la quc solicitc su participacií]n;

4. Solicitud dc pardcipación dirigida al Director dr: la Entidat{ Académica indicando la Iixpcrieucia Edueativa a parricipar;
5. 'l'ítulo prof'csional de liccnciatura:
6. Cét'lula prolcsional dc liccnciatura rryedida por Ia Dirccción Gcncral dc Prolbsione s tlc la SEP;

7. Tínrlo o doc'tmcnto quc arrcditc el posgrudo (en mso de quc el posÉrado sca pafte dcl perfil rcquclirio):
8. Códula plot'esional de i:osg'rat{o c9edida por la Dirercidrn Gencral dc Prol'esiones dc la SEl'] (cn crso dc quc t'J poqgrado sca l}artc dcl
pcrtil rcqucrido):
9. Idenrific¿ciíxr: (ircdcncial ric clector o docür¡rcnto urigl'atorio:
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10. Curriculum Yiae ccn documentosprobatorios que incluyan constanc'ias que acrediten, experiencialaboral, experiencia docente. así

como formación y acnralizacién profesional o pedagógica, todas en los riltimos 5 años;

Todos los documentos señalados en los numerales del 5 al 10 serán presenados en la Direccióu de la Entidad Académica en original para su

cotejo, agregando copia en formato elecrónico PDF de los mismos. En caso de que dicha información 1a haya sido entrepda
satisfartoriamente en formato electrónico PDF durante el semestre Febrero - Julio 2018, no será necesaria volverla a entregar salvo que e1

académico deba adicionarla o actualizarla. Lo anterior deberá ser vatri*¿do por el Director de ta Entidad Académica.

c ) .- cRrTERros GBNEB.ALES:
1.- Los integrantes del Consejo Técnico y Autoridades Unipersonales que participan en dicho órgano colegiado, detrenin observ'ar lo

establecido en los artículos 307 y 336 &acción YI, YII y )üV y )ffW del Estamto General de la Universidad, que a la letra señalan:

"Artículo 307. Los miembros del Consejo Técnico deberian excusarce de intervenir en cualquier forma en la atención,
tramitación, resolución cuando sean parte del asunto a úamr o en los que tenga interes personal, familiar o de nqgocios,

incluyecdo aquéllos de los que pueda remltar algrrn beneñcio para é1, su cóqnrg'e o parientes c'orslrngr]íileos hasta el cualto
grado o por afinidad o para terceros con los que tenga retraciones profesiomles, laborales o de nqgocios, o p:m. socios o
sociedades de las que la autoridad o firncionario o las personas a¡tes referidas forme¡l o hayan formado parte. Cuando se

presente alguna de las hipótesis descritas en este artículo el intqgrante del Consejo Técnico detrení excusarse de participar en la

discusión y resolución del caso, quedando constancia en el acta respectiva. El no bxcusarse será causa de responsabilidad. En el

caso de las a¡rtoridades personales y funcionarios que fonnen pane del Ccnsejo Técnico de una ertidad aetdémica detrenin

obsen'ur lo establecido en las fracciones )ON yffiVI del artículo 336 de este Estaurto.

Artículo 336. Además de las atribuciones esratllecidas en ta Ley Orgánica, Estatutos y Reglarnentos respectivos, las auroridades

unipersonales, frmcionarios ytodapersona que desempeñe trn empleo, cargo o comisión con atribuciones de mando o manejen

o apliquen rcflrrcos económicos de la Universidad Yeracruzana tendnil las obligaciones sfuientes:

Vi. fr"o*rr. de intervenir en cualquier f'orma en la atención, tramitación o resolución de asuntos en los que tenga interés

persooal, familiar o de negocios, incluyendo aquéllos de los que pueda resdtar algirn beneficio para é1, su cónyuge o parientes

consanguíneos hasta el mrarto grado o por afinidad o para terc€ros con los que tenga relaeiones profesianatres, laborales o de

negocios, o para socios o sociedades de las que laautoridad o firncionario o las personas antes referidas fonnen o hayan formado

pafte.

VII. Infonnar por escrito al inmediato superior y en su caso al superior jerárquico, sobre Ia atencian, tnámite o resolucién de los

asuntos a que hace referencia la fracción anterior y que sean de m eonocimieüfo; y obserr"¿r sus insmre¡ciones por escrito sobre

su atencién, tramitación y resolucién, mando la autoridad o frrncionario no pueda atrstenerse de intervenir en ellos;

#V.- *o"oerse de participar en los procesos de examen de oposicién, para ocupar una plaza de personal académico va{Ílnte o

de nueva creación, en la entidad académie donde ocupen un carélo o función directiva, pudiendo hacerlo eo uoa entidad

acadánica distinta a la que dirige.

UW.- Abstenerse de participar e inlluir, por motivo de su encargo, eil los prososos de selecció* para oürpar uua plaza de

personal académico, vacante o de nusr¿ creación, en los que ten¿;a interes personal, familiar o de negocios, induyendo aquéllos

de los que pueda rexrltar algún beneficio para é1, su conprge o parientes consanguíneos o por a.finidad hasta el cuano grado, o

patientes eiviles, o para terceros con los que teng'a relaciones profesionales, laborales o de negocios, o para socios o sociedades

de las que el trabajador universitario, o las personas antes reftridas formen o hayan formado parte "

2.- Para la designación correspondiente se considerarán eomo referentes de eyaluación, la fonnación y aeualización aadémica, los

antecdentes de desanpeño rcadémico {experiencia docente, producción derivada de invest{gación o creación artística participación en

uabajo recepcional, gestión académica, tutorías) así como la experienciaprofesional eu el perfil convocado.
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3.- La fbcha de contrauc'ii¡n dcl doccntc por asigratura interino desiEraclo, se realizará a par"tir del día de Ia publicación de lns resr.rltados,

sicnpre v cuando se hayan cntrcgado a Ia Direcciórt de Persotal todos los doc'umentos establecirk¡s er el prese.nte AYISO.

D ).- DESARROLLO DEL PROCESO:
P*blicado el AVISO cn el poral u.eb de la eutidad (convocatoria dc plazas) y en sn tablero de aüsos correspondiente, misrto quc contiene la

relación de EE o materias con el pcrfil con'espondiente, los interesados en partic'ipar cn la designación de tlichas EE vacantcs tcurporalcs,

deberán cntregiar todos los documentos mencionados cn los reguisitos de par"ticipación a partir tlel rlía de la publimción del presente al.iso

hasta el tlía 2B de Scptiembre 2O2O en horario dc O9:O0 a l5:OO horas en [a cntidad ac'adómica correspondiente . Entregadosyvalidados

los docrrnrentos de requisitos dc participación por los interesados. se debe rá convoc*ar cn tienrpo y lbrma a scsión dc Consejo Técnico. rnisina

que se efl'ctuará el dia 28 de Septiemlrre de 202O.

Finalizada la sesión cle Conscjo Tócnico sc lclantará inmcdiatamcnte cl Acta pormenorizada de los asllntos tratados y de los acuerdos

adoptarlos por dicho órgano colcgiado, y quc contcndrá de manera cm,rnciatira mas no limitativa, Ios criterios eupleados y la argunentación
sobre la desigración. Dicha Acu, deberá ser autcntificada con la lirma dcl Dircctor dc la cntidad académica y dc todos los intc¡paltcs del

Conscjo Técnico.

El Acu del Consejo Técnico qire contieile el o los acuerclos pre:vios sobre la designación se enüará un día hábil posterior a la fecha de

celebración de la sesión a 1¿r Dirección que contsponda con un oficio a través del cual se solicinni la determinación sobre la desrgnaeión,

incluyentlo copía del AVISO, soliciardcs dc los participantes y los documcntos que intcgran los requisitos de parricil¡ación en flormato

elcctrónico PDF de todos los participantes.

Es responsabiliclad tle la Dirección Ceneral del Área Acadénlica Técnica. previo análisis y revisión de los expedientes de designaci(»1. euitir el

día hábil siguiente de recibida la inf'oruacrúr, la resolrrción (notificación) qrre proceda. remitid:ndola a la cntidad académica pala sn

publicaciírn en el ponal WEB instinrcional y en el tahlero de avisos de Ia entidad académica. Dicha resolución será inapelalie. La falta de

alErno de los requisitos y docrrmentos p¿rra participar que se enlistan en el fcrrmato de AVISO DE UPERIENCIAS EDUCATIVAS
VACANTES TEI,IPORAI,ES, invalidará la propuesta de asignación de Conscjo Técnico.

Cualquier aunto no previsto en el presentc AVTSO o quc constituya una ncccsidad dc intcrpretación para su airlicación 1o rcsolvcrá la

Secretaría Académica o la Secretaría de Adnrinistración 
-v 

Finanzas, segrin los árnbitos dc compctencia dc mda una de e stas instancias.

Tbde Yerac¡uz: Arte, {liencia, Luz"
Tupan de R. Cano, Vcr., a 25 de Septierntrre del 2020

ADDECONTADTIRTA


